
El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (HGZ No. 1 
TAPACHULA) DEL RÉGIMEN ORDINARIO, PARA EL EJERCICIO 2025, DE CARACTER INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DEL INSTITUTO  MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL ORGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, 
REPRESENTADO POR EL DR. HERMILO DOMINGUEZ ZARATE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIAPAS, Y, POR LA OTRA 
“HEMOQUID S.A DE C.V.” EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR LA C. MARIA 
BEATRIZ AGUIRRE MONTIEL, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

1. “EL INSTITUTO” declara que:  
 

1.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de 
carácter nacional, de conformidad con los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social, cuya competencia y 
atribuciones se señalan en los artículos 2, fracción IV, inciso a), 144, fracciones I y XXIII, y 155 fracción VII, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
1.2 Conforme a lo dispuesto por el poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 31023, Libro 904 de 
fecha 03 de Diciembre DE 2024,  otorgada ante la fe del Lic. Eduardo Francisco Garcia Villegas Sánchez 
Cordero, Titular de la Notaria número 248, actuando como Notario Asociado el Lic. Daniel Garcia Córdova, 
Titular de la Notaria Número 22, de la Ciudad de México, de la Ciudad de México, se hace constar el Poder 
General que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social representado por la Lic. Karen Berlanga Valdez en su 
carácter de Titular de la Dirección Jurídica, debidamente inscrito ante el Registro Público de Organismos 
Descentralizados con folio número: 97-7-10122024-192742, de fecha 10 de Diciembre de 2024, el Dr. Hermilo 
Dominguez Zarate, en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Chiapas, es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 
 
1.3 De conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; los numerales 2.2 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social,  
suscribe el presente instrumento en calidad de administrador del contrato al DR. FERNANDO FRANCO VARGAS, 
COORDINADOR DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, del “EL INSTITUTO” en el Órgano De Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal en Chiapas, con RFC. , designado para dar seguimiento y 
verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 
 
1.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA 
ELECTRONICA de carácter INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS N° AA-50-GYR-
050GYR004-T-188-2025, emitido en fecha 30 de junio de 2025, al amparo de lo establecido en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 35 fracción III, 36, 39 fracción II, 68, 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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69 fracción I, 49, 54 fracción III, 66, 67, 68 y 69, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y los correlativos de su Reglamento. 
 
1.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen de Disponibilidad 
Presupuestal Previo, con folio número 000450300-2025 de fecha 3 de abril de 2025, de la cuenta número 
51331002, emitido por la Jefatura de Servicios de Finanzas en Chiapas, contenida en ANEXO UNO.  
 
1.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45. 
 
1.7 Tiene establecido su domicilio en Carretera Costera y Anillo Periférico sin número, Colonia Centro, C. P. 
30700, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, México, mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato. 
 
 
2. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 
2.1 Es una persona MORAL legalmente constituida mediante 192,020, Libro 5,210 de fecha 20 de septiembre de 
2000, pasada ante la fe del Lic. Fausto Rico Álvarez, Notario Público número 6 en la Ciudad de México, 
denominada HEMOQUID, S.A DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, compra venta, maquila, importación, 
exportación y comercialización de toda clase de productos químicos y biológicos, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México con el folio 26430 de fecha 24 de octubre de 
2000. 
 
2.2 La C. MARIA BEATRIZ AGUIRRE MONTIEL, en su carácter de ADMINISTRADOR ÚNICO, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la 
escritura pública número 187,155, del 21 de abril de 2022, pasada ante la fe del Lic. Homero Díaz Rodríguez, 
Notario Público Número 54, de la Ciudad de México, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no 
le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 
 
2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para 
su cumplimiento. 
 
2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes HEM000920DI1. 
 
2.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
  
2.6 Tiene establecido su domicilio en CALLE PLAYA REGATAS N° 313, SIN NUMERO, COLONIA SANTIAGO 
SUR, IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 08800, Teléfono. 5593857227, así como el correo electrónico 
para oír y recibir notificaciones en términos del artículo 35 fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo el: licitaciones@hemoquid.com.mx; coordinación.administrativa@hemoquid.com.mx; 
direccion.general@hemoquid.com.mx; mismos que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
 
 

mailto:licitaciones@hemoquid.com.mx
mailto:coordinación.administrativa@hemoquid.com.mx
mailto:direccion.general@hemoquid.com.mx


El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 

 

 

O
R

G
A

N
O

 D
E

 O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

A
 D

E
S

C
O

N
C

E
N

T
R

A
D

A
 

E
S

T
A

T
A

L
 C

H
I
A

P
A

S
 

J
E

F
A

T
U

R
A

 D
E

 S
E

R
V

IC
IO

S
 J

U
R

ÍD
IC

O
S

 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 C

O
N

S
U

L
T

IV
O

 
 
 

 

L
o
s
 
a

s
p
e

c
to

s
 
ju

r
íd

ic
o

s
 
d

e
l 
p

r
e

s
e

n
te

 
d

o
c
u
m

e
n
to

 
fu

e
r
o

n
 
s
a

n
c
io

n
a

d
o

s
 
p

o
r
 
la

 
p

e
r
s
o

n
a

 
T

itu
la

r
 

d
e
 
la

 
J
e
fa

tu
r
a

 
d
e

 
S

e
r
v
ic

io
s
 
J
u

r
íd

ic
o

s
, 

e
n
 
c
u

m
p

lim
ie

n
to

 
a
 
lo

 
d

is
p

u
e

s
to

 
e
n

 
e

l 
a

r
tíc

u
lo

 
1

4
4
 

ú
ltim

o
 
p

á
r
r
a
fo

 
d

e
l 
R

e
g

la
m

e
n
to

 
In

te
r
io

r
 
d

e
l 
In

s
titu

to
 
M

e
x
ic

a
n
o

 
d

e
l 
S

e
g

u
r
o

 
S

o
c
ia

l, 
c
o

n
 
b

a
s
e
 

e
n
 
la

 
r
e

v
is

ió
n
 
r
e

a
liz

a
d
a

 
p

o
r
 
e

l 
D

e
p
a

r
ta

m
e

n
to

 
C

o
n
s
u

ltiv
o

 
e

n
 
té

r
m

in
o
s
 
d

e
l 

n
u
m

e
r
a

l 
7
.1

.3
, 

s
u

b
n

u
m

e
r
a

l 1
, d

e
l M

a
n
u

a
l d

e
 O

r
g

a
n
iz

a
c
ió

n
 d

e
 la

 J
e
fa

tu
r
a

 d
e
 S

e
r
v
ic

io
s
 J

u
r
íd

ic
o

s
 a

 s
o

lic
itu

d
 

d
e
 
la

 
U

n
id

a
d

 
A

d
m

in
is

tr
a
tiv

a
 
r
e

s
p
o

n
s
a

b
le

 
d

e
l 

m
is

m
o

. 
E

n
 
c
o

n
s
e

c
u
e

n
c
ia

, 
s
e

 
r
e
g

is
tr

ó
 
b

a
jo

 
e

l 
n

ú
m

e
r
o
: 

 O
O

A
D

/C
H

IS
/J

S
J

/D
C

/ 
A

D
Q

 
/2

0
2

5
/ 

1
8
9
 

/ 
S

E
IA

2
5
0

7
1

0
0

2
0

0
4

0
 

  
 

 
 

 
 

L
a
 
r
e

v
is

ió
n
 
ju

r
íd

ic
a

 
s
e

 
e

fe
c
tú

o
 
s
in

 
p

r
e
ju

z
g

a
r
 
s
o

b
r
e

 
la

 
ju

s
tific

a
c
ió

n
, p

r
o

c
e

d
im

ie
n
to

, té
r
m

in
o
s
 

y
 

c
o

n
d

ic
io

n
e

s
 

d
e
 

la
 

c
o

n
tr

a
ta

c
ió

n
, 

n
i 

d
e
l 

r
e

s
u

lta
d
o

 
d

e
 

la
 

in
v
e

s
tig

a
c
ió

n
 

d
e
 

m
e

r
c
a

d
o
 

c
o

r
r
e

s
p
o

n
d

ie
n
te

, n
i s

e
 r

e
a

liz
a

 s
o

b
r
e

 la
 p

r
o

c
e
d

e
n

c
ia

 y
/o

 v
ia

b
ilid

a
d

 d
e

 lo
s
 a

s
p

e
c
to

s
 té

c
n
ic

o
s
, 

e
c
o
n

ó
m

ic
o

s
 

y
 

la
s
 

d
e
m

á
s
 

c
ir
c
u

n
s
ta

n
c
ia

s
 

q
u
e

 
d

e
te

r
m

in
a
r
o

n
 

p
r
o

c
e
d
e

n
te

s
 

la
s
 

á
r
e

a
s
 

r
e
q

u
ir
e

n
te

, té
c
n
ic

a
 y

/o
 c

o
n
tr

a
ta

n
te

.                  

 

                                    
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                                

OOAD ESTATAL CHIAPAS                                                             
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS                                  

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 
 

 
CONTRATO N° SEIA250710020040 

CONTRATO EN FALLO  
N° 050GYR004T18825-176-00 

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS 

TRATADOS  
AA-50-GYR-050GYR004-T-188-2025 

 

 

 Página 3 
 

3.  De “LAS PARTES”: 
 
3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se 
reconocen ampliamente las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma 
alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO”, la prestación del servicio de 
“HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (HGZ No. 1 TAPACHULA) DEL RÉGIMEN ORDINARIO, PARA EL EJERCICIO 
2025”, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria de ADJUDICACIÓN DIRECTA 
ELECTRONICA de carácter INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS N° AA-50-GYR-
050GYR004-T-188-2025, emitido en fecha 30 de junio de 2025, este contrato y sus ANEXOS que forman parte 
integrante del mismo. 
 
Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 

 
Anexo Uno (1) “Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
Anexo Dos (2) “Anexo Técnico, Términos y Condiciones” 
Anexo Tres (3) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” y Acta de Fallo” 
Anexo Cuatro (4) 
Anexo Cinco (5) 

“Documento de designación del Administrador del Contrato” 
“Opiniones SAT, INFONAVIT, IMSS, Formato de Póliza” 

 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la 
cantidad mínima de $10,332,400.00 (DIEZ MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), más impuestos por $1,653,184.00 (UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), y un monto máximo de $25,831,000.00 (VEINTICINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), más impuestos que asciende a 
$29,963,960.00 (VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA 
PESOS 00/100 M.N.). 
 
TERCERA.  ANTICIPO 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del 
administrador del contrato y de acuerdo con los precios unitarios establecidos en la propuesta económica del 
proveedor, misma que se adjunta en el ANEXO TRES, que forma parte integrante de este contrato. 
 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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El pago se realizará en un plazo máximo de 20 DIAS naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea 
entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a EL INSTITUTO, con 
la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI 
o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de 
los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe.   
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 
3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; 
por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI 
corregido y sea aceptado. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI no se computará para efectos de pago, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en la forma y medio siguientes:  
 
El proveedor adjudicado deberá presentar a la fecha del corte de los servicios, la representación impresa del 
comprobante fiscal digital (factura electrónica) y el Reporte de Sesiones efectivamente otorgadas, en el 
periodo obtenido del Sistema del Instituto, en caso de que El proveedor adjudicado no cuente con sistema 
de información y mensajería HL7 certificado y  la información se envíe en archivo de texto, adicionalmente 
entregará copias de la solicitud de subrogación de servicios (4-30-2/03) y documento(s) que incluya la fecha, 
nombre y firma de recepción de los servicios por el derechohabiente y/o acompañante, documentos que 
entregarán para su autorización al Administrador del Contrato, internamente serán validados por parte del 
Jefe del Servicio, el Subdirector Administrativo y el Director Médico de la Unidad, a más tardar 5 (cinco) días 
hábiles posteriores a la fecha indicada, la presentación impresa del comprobante fiscal digital (factura 
electrónica)  deberá referir a las sesiones otorgadas que se encuentran señaladas en el reporte. 
 
El pago de los servicios se efectuará en pesos mexicanos, a los 20  días naturales posteriores a la entrega 
de la presentación impresa del comprobante fiscal  digital  y documentación comprobatoria  que acredite la 
entrega de los servicios de conformidad con lo normado en el ¨Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago y constitución de fondos fijos¨ así como del 
Reporte de sesiones otorgadas en el periodo, ambos documentos deberán estar previamente autorizados 
por el administrador del Contrato, en caso de que el  participante adjudicado no cuente con sistema de 
información y mensajería HL7 certificado y  la información se envíe en archivo de texto, adicionalmente 
entregará copias de la solicitud de subrogación (4-30-2/03) y documento que incluya la fecha, nombre y 
firma de recepción de los servicios por el derechohabiente y/o acompañante, en el Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de la Delegación Chiapas, sito en carretera costera y 
anillo periférico s/n, colonia centro, código postal N°30700, de lunes a viernes en un horario 9:00 a 14:00 
horas, previa validación y autorización que para tal efecto realice el DR. FERNANDO FRANCO VARGAS, 
COORDINADOR DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, en su carácter del Administrador. 
 
En caso de aplicar, de igual manera El proveedor adjudicado deberá de entregar nota de crédito a favor del 
Instituto por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio. 
 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, para tal efecto El proveedor adjudicado se obliga a 
proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, Banco y Sucursal a nombre dEl proveedor 
adjudicado, a menos que El proveedor adjudicado acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 
 
 El pago se depositará en la fecha programada de pago a través del esquema interbancario si la cuenta 
bancaria del proveedor adjudicado está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC o 
SCOTIABANK INVERLAT y, a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos 
Interbancarios) si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados. 
 
En caso de que El proveedor adjudicado solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a 
los antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del 
contra-recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo 
establecido por el Centro de Compensación Bancaria, CECOBAN. 
 
Asimismo, El Instituto podrá aceptar a solicitud del proveedor adjudicado que en el supuesto de que tenga 
cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto 
de cuota obrero – patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, 
adicionalmente El proveedor adjudicado acepta se realicen las deducciones correspondientes en su caso, 
generadas por la aplicación de penas convencionales derivados de atrasos o deficiencias en el servicio. 
 
El proveedor adjudicado que celebre contrato de cesión de derechos de cobro deberá notificarlo   por 
escrito al Instituto con un mínimo de cinco días naturales anteriores a la fecha de pago programada, 
entregando invariablemente los documentos   sustantivos de dicha cesión. Asimismo, El proveedor 
adjudicado podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas 
Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con el Instituto. 
 
En caso de que El proveedor adjudicado reciba pagos en exceso, deberá reintegrar dichas cantidades, más 
los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para 
los casos de prórroga cuando existan créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en 
exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se ponga 
efectivamente las cantidades a disposición del Instituto 
 
El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que El proveedor 
adjudicado deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE LA SOLICITUD DE PAGO EN UNA OFICINA DIVERSA A LA 
OFICINA DE CONTROL DE TRAMITE DE EROGACIONES, UBICADA EN CARRETERA COSTERA Y ANILLO 
PERIFÉRICO, S/N, COLONIA CENTRO, C. P. 30700, TAPACHULA, CHIAPAS, DICHA SOLICITUD DEBERA 
CONSIDERARSE IMPROCEDENTE, POR NO CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 
documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para el trámite 
de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto 
de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
 
El proveedor deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, así como las que emita el SAT a nombre del IMSS, con Registro 
Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en 
Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el 
Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador 
del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de 
dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso. 
 
Al notificar al proveedor la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato deberá 
solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del CFDI de 
ingreso por dicho concepto y entregarlo al proveedor para que se compense contra los adeudos que tenga 
el IMSS para con el proveedor o, para que en su defecto, éste proceda a pagar al IMSS la pena convencional. 

 
El pago de los bienes, arrendamientos o servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el 
Proveedor deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En ambos casos, el 
IMSS realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido 
de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni 
la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 
 
Para que el proveedor pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo que deberá 
notificarlo por escrito al IMSS con un mínimo de 5 días naturales anteriores a la fecha de pago programada, 
el Administrador del Contrato, o en su caso, el Titular del Área Requirente, deberá entregar los documentos 
sustantivos de dicha cesión al área responsable de autorizar ésta, conforme al “Procedimiento para la 
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.   
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecido por “EL 
INSTITUTO” en el ANEXO DOS Y TRES, donde se encuentran dichos plazos, condiciones y entregables, los 
cuales forman parte del presente contrato. 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el domicilio propuesto por el proveedor ubicado en 3ra 
Calle Oriente Esquina 8ª Av. Norte N° 365, Colonia Barrio San Jacinto, Tuxtla Gutierrez, Chiapas, C.P. 29000, 
y de acuerdo a las fechas establecidas en el Anexo Dos. 
 
El horario de servicio será de las 7:00 a las 21:00 horas de lunes a sábado; incluso días festivos, de conformidad 
con el apartado denominado “LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA DEBERÁ CUMPLIR CON LOS 
SIGUIENTES PUNTOS” del Anexo 2. 
 
Por ningún motivo podrá el proveedor otorgar el servicio para el cual fue contratado a través de terceros, por 
interpósita persona o en instalaciones distintas a las propuestas y estipuladas en el presente instrumento. 
 
El servicio de hemodiálisis deberá ser prestado dentro del plazo establecido y de acuerdo a las necesidades de las 
unidades médicas contenidas en el Anexo T1 (T-uno), el cual forma parte del presente contrato. 
 
 En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, EL PROVEEDOR contará con un plazo de 06 horas para la 
reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 1 DE JULIO DE 2025 AL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025. 
 
SEPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o 
la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones 
no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un 
Convenio Modificatorio. 
 
“EL INSTITUTO” podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el 
plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 
modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 
público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL 
PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente 
una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍAS 
 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL 
PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía la cual deberá ser divisible y en este caso se hará efectiva en 
proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un 
importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de 
manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de 
sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, 
de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada 
por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a 
“EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los 
trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato 
y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato 
y sus respectivos anexos. 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
Asimismo se obliga cumplir con las responsabilidades enunciadas en el Anexo 2, mismas que se insertan: 
 
1 Prestar el servicio subrogado de hemodiálisis en los términos y condiciones establecidos en el contrato del cual 
resulte adjudicado y conforme a lo señalado en los apartados  de este Anexo Técnico , los Términos y Condiciones  
y sus Anexos;  Anexos T1 (T-uno) Requerimiento y T2 (T-dos) Propuesta de la Descripción de las especificaciones 
del equipo médico y bienes de consumo para realizar los tratamientos hemodialíticos, “ESPECIFICACIONES DEL 
EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS, A) CARACTERÍSTICAS DE LA MÁQUINA DE 
HEMODIÁLISIS, B) UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES (EN CASO DE OPTAR POR 
REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES, C) CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y 
PEDIÁTRICO, D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS 
VASCULARES TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO BÁSICO DE MATERIAL DE 
CURACIÓN VIGENTE y E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO, T4 Cédula de supervisión de las 
unidades de hemodiálisis subrogada,T5 Calendario para entrega de las pruebas de la calidad del agua de 
hemodiálisis subrogada, T6 Calendario para entrega mensual de catéteres, T7 Tabla cifras de control de registro 
nominal hemodiálisis subrogado, T8Directorio de unidades médicas los cuales forman parte de este documento. 
 
2 Atender de manera adecuada y oportuna las complicaciones o emergencias propias del procedimiento, (en el pre, 
trans y post hemodiálisis) utilizando todos los recursos humanos, materiales y equipo que se requieran, hasta 
conseguir la estabilización hemodinámica del paciente y su traslado a la unidad de adscripción, sin costo adicional 
para el Instituto. 

 
Deberá entender por complicaciones: 
 

 Hipotensión arterial severa, cuadro de cardiopatía isquémica aguda, descompensación metabólica aguda, 
bacteriemia, arritmias cardiacas, enfermedad cerebral vascular en fase de instalación y cualquier otra eventualidad 
aguda que comprometa la integridad y estabilidad hemodinámica del paciente. 
 

 Complicaciones del acceso vascular temporal que se deriven: 
1.- De la manipulación del catéter. 
2.- Disfunción inherente del catéter. 
3.- Generadas durante el proceso de hemodiálisis. 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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 Complicaciones del acceso vascular definitivo que se deriven: 
 
1.- De la manipulación o cateterización. 
2.- Disfunción inherente del acceso. 
3.- Generadas durante el proceso de hemodiálisis. 
 
3 Deberá notificar a la unidad médica correspondiente del Instituto por vía telefónica en forma inmediata y por escrito 
en un plazo máximo de 24 horas siguientes a la presentación del caso de complicaciones, al director o subdirector 
médico de la unidad correspondiente, para la atención del médico nefrólogo tratante brindado la siguiente 
información: 
 

  Un resumen clínico del caso;  

 Detalle de la complicación; 

 Atención que se brindó, y  

 Resultados obtenidos, con objeto de dar continuidad al tratamiento.  
 
La llamada telefónica permitirá el traslado inmediato del paciente estabilizado en ambulancia de la unidad de 
hemodiálisis subrogada al hospital correspondiente. 

 
4 Deberá enviar al Jefe de Servicio de la unidad hospitalaria institucional correspondiente: resumen mensual, con 
nota de evolución, eventos relevantes, resultados de laboratorio y gabinete, observaciones de cada uno de los 
pacientes. 
5 Dará las facilidades necesarias para que el personal autorizado y designado por el Instituto pueda hacer las 
visitas de supervisión referidas en el inciso e) del apartado “Responsabilidades del Instituto” del presente 
documento. 
 
6 La unidad de hemodiálisis subrogada tendrá la facultad de optar por cualquiera de las opciones siguientes: uso de 
dializadores nuevos por cada sesión de hemodiálisis; o el reusó de dializadores de forma automatizada. 

 
7 Es responsabilidad estricta dEl proveedor asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” desde el punto de vista 
bacteriológico y químico, conforme a la NOM-003-SSA3-2010 “Para la Práctica de la hemodiálisis” y las 
recomendaciones de la AAMI consideradas en la norma citada. Es obligatorio para El proveedor   contar con el 
reporte original de las pruebas realizadas por un laboratorio acreditado, antes del inicio y en operación con la 
periodicidad bimestral y anual correspondiente. 

  
8 En el caso del reusó de los dializadores, deberá apegarse a las normas del apéndice "B" de la NOM 003-SSA3-
2010 “Para la Práctica de la hemodiálisis”. 

 
9 Cumplir con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección 
ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. 

 
10 Presentar copia del contrato de prestación de servicio de laboratorio clínico debidamente firmado, o en caso de 
contar con laboratorio propio, copia de la licencia de funcionamiento del laboratorio clínico. 

 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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11 Si va a optar por el reprocesamiento de dializadores deberá ofertar y presentar la documentación 
correspondiente de la Unidad de reprocesamiento de dializadores conforme a la Clave 531.340.0227 del al  Anexo T 
2 (T-dos) 

 
 Características de la unidad de hemodiálisis en donde se subrogará el servicio: 
 Personal 

 

 Deberá ajustarse a lo descrito en la NOM-003-SSA3-2010 “Para la práctica de hemodiálisis”, particularmente a lo 
descrito en los numerales 5.1 y 5.2. de dicha Norma. 

 El responsable de la unidad de hemodiálisis deberá ser un médico especialista en  nefrología, con certificado de 
especialización, cédula profesional, el horario en que se deberá encontrar en la  Unidad de Hemodiálisis Subrogada 
se acordará con las autoridades de la OOAD que le corresponde  

 El personal de enfermería con especialidad en nefrología o personal profesional y técnico con capacitación y 
adiestramiento en hemodiálisis demostrará documentalmente haber recibido  la especialidad en nefrología o en su 
caso, haber recibido cursos de capacitación y adiestramiento en hemodiálisis por un período mínimo de seis meses 
impartidos en un centro de atención médica o unidad de hemodiálisis certificada. El servicio deberá contar con al 
menos una enfermera por cada 3 (tres) máquinas de hemodiálisis. 

 El personal de la unidad de hemodiálisis subrogada deberá estar capacitado sobre el manejo de sangre, material 
y equipos contaminados con virus de Hepatitis B y C y VIH. 

 Deberá realizarse vacunación para Hepatitis B a los seronegativos y, determinación de 
aspartatoaminotransferasa (AST), antígeno de superficie (Hbs Ag) y anti-HVC cada seis meses. 
 
 Infraestructura, Equipamiento y Suministros 
 
Área Física  
La unidad de hemodiálisis subrogada deberá estar conforme a la NOM-003-SSA3-2010 Para la práctica de 
hemodiálisis en su numeral  6.1, 6.4 y derivados, y 6.5. 
 
El procedimiento de hemodiálisis se llevará a cabo en hospitales que tengan licencia sanitaria o en unidades 
independientes o no ligadas a un hospital que hayan presentado aviso de funcionamiento ante la autoridad sanitaria 
según corresponda y con las características mínimas siguientes: 
 
a) El área para cada estación de hemodiálisis deberá ser de por lo menos 1.5 x 2.0 mts, 
b) Consultorio, 
c) Área de recepción de fácil acceso a los pacientes, 
d) Central de enfermeras, 
e) Almacén, 
f) Área de prelavado y de tratamiento de agua.  
g) Sanitarios para pacientes, diferenciado para hombres y mujeres.  
h) Sanitarios para personal de la unidad, 
i) Cuarto séptico, 
j) Área administrativa, 
k) Sala de procedimientos (En caso de no encontrarse la unidad de hemodiálisis dentro de un hospital). Al menos 
deberá contar con lo descrito en los  estándares de estructura para la autoevaluación de establecimientos de 
atención médica de hemodiálisis vigentes emitidos por el Consejo de Salubridad General vigentes. 
l) Instalaciones y accesorios propios para el manejo de pacientes con capacidades diferentes y 
m) Sala de espera. 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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La unidad de hemodiálisis deberá contar con área física adecuada en cuanto a limpieza, espacio físico, iluminación 
y temperatura ambiental regulable. 

 
 Características del Equipo y de los Bienes de Consumo 
 
A. El  participante deberá  ajustarse a lo descrito en la NOM-003-SSA3-2010 “Para la práctica de hemodiálisis”. 
B. Los bienes de consumo se deberán apegar a lo descrito en el Anexo T2 (T dos). 
C. Las máquinas de hemodiálisis deberán apegarse al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, clave 
531.340.0169. y a la Clave 531.340.0227, en caso de optar por reprocesamiento de los dializadores. 
D. La unidad de hemodiálisis deberá contar con máquinas exclusivas y en área aislada para pacientes con 
seropositividad a hepatitis B, C y VIH. 
E. Las máquinas utilizadas para las sesiones de hemodiálisis deberán estar en óptimas condiciones de 
mantenimiento y funcionamiento y haber sido ensambladas de manera integral en el país de origen. 
No deberán contener leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, ser modelos descontinuados o  de uso no 
autorizado en el país de origen, contar con alertas médicas tipo I y II que sean reconocidas por organismos 
internacionales y por las OOAD de los ministerios de salud de cada país de origen durante los últimos 3 años. En el 
caso de que los equipos hayan presentado alerta médica el  participante debe contar con el alta o resolución de la 
misma. 
F. Dializador de fibra hueca de membrana sintética o semisintética, biocompatibles, específicos para pacientes 
adultos o pediátricos según corresponda.  
G.  Ácido y bicarbonato en concentraciones de acuerdo a los equipos de hemodiálisis propuestos para la prestación 
del servicio. 
H. Línea arteriovenosa. 
I. Agujas fístula para punción de acceso venoso y arterial. 
J. Catéter temporal o permanente o injerto vascular heterólogo. 
K. Material estéril necesario para  conexión y desconexión de fístula o catéter. 
 
Para corroborar el cumplimiento de dichas características, deberá presentar folletos, catálogos, instructivos y, en su 
caso, fotografías de los equipos necesarios en idioma español y debidamente referenciados. 
 
Deberá entregar los manuales de operación de la(s) máquina(s) de hemodiálisis del mismo modelo con que se 
prestará el servicio. 
 
 Requisitos del Agua a utilizar en Hemodiálisis 
 
Deberá apegarse a lo descrito en el punto 6.4.9.2 y el Apéndice Normativo “A” de la NOM-003-SSA3-2010 “Para la 
práctica de hemodiálisis", así como lo previsto en el presente documento. 
 
Es responsabilidad dEl proveedor del servicio asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” desde el punto de vista 
bacteriológico  y químico, conforme a la NOM-003-SSA3-2010 “Para la Práctica de la hemodiálisis” y las 
recomendaciones de la AMMI consideradas en la norma citada y siendo obligatorio contar con el reporte original de 
los resultados de las pruebas realizadas por un laboratorio acreditado, antes del inicio de la prestación del servicio y 
en operación con la periodicidad bimestral para el análisis de contaminantes biológicos que deberán realizarse a la 
planta de tratamiento de agua, así como máquinas de hemodiálisis y al menos una vez al año para contaminantes 
químicos. 
 
Los exámenes deberán realizarse por laboratorios acreditados por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA).  



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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Bimestralmente para las pruebas biológicas se tomarán 3 muestras obtenidas de la planta de tratamiento de agua 
en los siguientes sitios: una de ósmosis, una del reservorio y una de la máquina de hemodiálisis que esté ubicada al 
final de la red de suministro de agua tratada. En caso de que la unidad de hemodiálisis no cuente con reservorio se 
tomará de la válvula de retorno y de una máquina de hemodiálisis ubicada en un plano intermedio de la red de 
suministro. 
 
Deberá existir un sistema de tratamiento de agua con ósmosis inversa y filtros para suavizarla, que garanticen 
estándares internacionales de calidad, para lo cual deberá contar con el manual de operación en idioma español de 
dicho sistema (planta de tratamiento de agua). 
 
La presión, flujo y temperatura deberán ser adecuados y específicos para cada sistema de hemodiálisis. 
 
El administrador del contrato y el prestador del servicio  determinarán  en conjunto, las fechas en que el prestador 
de servicio deberá  entregar copia simple de los reportes originales de los resultados de las pruebas realizadas para 
asegurar la calidad del agua, presentando los originales de dichos reportes para cotejo, con la periodicidad bimestral 
para el análisis de biológicos y al menos una vez al año para los estudios químicos, así como, validar que los 
resultados se encuentren dentro de los parámetros estipulados en la NOM 003-SSA3-2010 de los estudios 
mencionados, mediante el Anexo T 5 (T-cinco) CALENDARIO PARA ENTREGA DE LAS PRUEBAS DE LA 
CALIDAD DEL AGUA DE HEMODIALISIS SUBROGADA 
 
Verificación física o visitas de supervisión 
 
Durante la prestación del servicio, la unidad de hemodiálisis subrogada estará sujeta a una verificación visual y 
documental mediante las visitas de supervisión semestrales o las que determine el Instituto necesarias, que 
realizarán por personal designado de nivel normativo,  OOAD, con apego a lo descrito en el Anexo T4 (T-cuatro) 
Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis subrogada del presente documento, con el objeto de verificar 
el cumplimiento de las condiciones requeridas y de la NOM-003-SSA3- 2010 “Para la práctica de hemodiálisis”. 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en este 
documento, el Instituto no dará por aceptado el servicio y se aplicarán las penas convencionales o deducciones 
correspondientes, el jefe de servicios de prestaciones médicas en las OOAD serán los encargados de notificar por 
escrito al administrador del contrato en caso de incumplimiento de las especificaciones técnico médicas solicitadas 
en el presente documento. 
 
Constancias con las que deberá contar El proveedor: 
 
a) Registros Sanitarios de los equipos y de los bienes de consumo requeridos para la prestación del servicio, a 
excepción de aquellos que no requieran Registro Sanitario, de acuerdo con la COFEPRIS., conforme a lo 
establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), en el que se deberá identificar: 
 
Número de registro, prórroga o modificación. 
Titular del registro. 
Nombre y domicilio del fabricante. 
Indicaciones de uso y/o descripción. 
Modelo(s). 
Fecha de emisión y de vencimiento. 
Nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite. 
 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 
376 de la Ley General de Salud, El proveedor deberá presentar: 
 
Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS. 
Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en donde Bajo 
Protesta de Decir Verdad, manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue 
sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de 
prórroga. 
 
De no cumplirse estos requisitos con las condiciones establecidas será causal de desechamiento de la propuesta, 
toda vez que se afectaría la solvencia de la propuesta.  
 
Para aquellos casos en el que los equipos y bienes de consumo ofertados, de origen Nacional o Internacional, y el, 
participante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, debidamente referenciado, el “Listado de 
insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de 
aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la 
salud y por ende no requieren registro sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre 
del 2014, en el que identifique aquellos que oferte. 
 
Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso 
de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la 
traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. 
Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigentes al Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 
 
a) Licencia sanitaria y/o Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario ante la COFEPRIS actualizado de la 
unidad de hemodiálisis subrogada de hemodiálisis. 
b) Certificados de calidad vigentes en su idioma original, de los equipos y bienes de consumo que se utilizarán para 
la prestación del servicio, expedidos por los organismos de control y/o autoridades sanitarias del país de origen, si el 
idioma es distinto al español, deberá presentar su traducción simple. 
c) Copia del certificado de buenas prácticas de manufactura, en el idioma del país de origen de los equipos y 
bienes de consumo ofertados, acompañado de su traducción al español y expedido por las autoridades sanitarias u 
organismos de control del país de origen o copia simple del certificado FDA o Comunidad Económica Europea 
vigente de los equipos y bienes de consumo ofertados. 
d) Documento emitido por el Secretario del Consejo de Salubridad General, en el cual se señala que el 
establecimiento privado de atención médica hospitalaria con el que se ofrece el servicio al Instituto, cuenta con 
certificación vigente o se encuentra en proceso de certificación, en atención al Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de diciembre de 2011. 
Durante la vigencia de la prestación del servicio del contrato, el Administrador del Contrato verificará en la página de 
internet del Consejo de Salubridad General (http://www.csg.gob.mx/), que las clínicas en donde se presten los 
servicios se permanezca vigente la Certificación de Establecimientos de Atención Médica de Hemodiálisis, ya que 
en caso contrario deberá dar una fecha no mayor a un mes para la entrega de la certificación correspondiente actual 
a ese momento y vigente. 
e) Certificado de libre venta vigente emitido por las autoridades sanitarias u organismos de control del país de 
origen, en el que se señale que los equipos y bienes de consumo necesarios para la prestación del servicio pueden 
ser usados sin restricción de uso en el país de origen. 
 

http://www.csg.gob.mx/


El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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Sistema de Información del Servicio de Hemodiálisis Subrogada 
 
El proveedor deberá proporcionar el Sistema de Información para el Servicio de Hemodiálisis Subrogada el cual 
debe cubrir la funcionalidad mínima establecida en la “Especificación Técnica del Sistema de Información de 
Hemodiálisis Extramuros 5640-023-004” (ETIMSS) la cual incluye el flujo de información dentro del servicio y la 
comunicación hacia los Sistemas del Instituto. 
 
La ETIMSS 5640-023-004 se encuentra publicada en el Portal de compras del Instituto en la sección de Información 
para los participantes, en la página de internet  http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo 
 
Como elemento adicional, el Sistema de Información dEl proveedor deberá permitir al Jefe de Servicio de la unidad, 
el generar un reporte filtrado por unidad, por periodo, por contrato, con el desglose de las sesiones otorgadas, 
presentando el listado nominal de los derechohabientes que recibieron el servicio, como mínimo por nombre, 
Número de Seguridad Social y agregado médico. 
 
Todas las gestiones relacionadas con el Sistema de Información y envío de mensajería HL7, se realizarán en las 
oficinas de la Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos (CSDISA) o la 
Coordinación Técnica de Servicios Digitales y de Información para la Salud, ubicadas en la calle de Tokio 80, 4° 
piso, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, C.P. 06600 o donde el Instituto designe. 
 
Cualquier avance tecnológico de relevancia a consideración del Instituto en los Sistemas de Información, programas 
de cómputo asociados, los equipos de cómputo, periféricos, serán instalados de inmediato en el plazo que 
establecerá el Instituto para ponerlos en vigencia, estando obligado El proveedor adjudicado a realizar los cambios 
que sean necesarios a consideración del Instituto para permitir la continuidad de la operación durante la vigencia del 
contrato. 
 
El proveedor deberá entregar como parte de su propuesta técnica una Carta Compromiso de que está enterado de 
las Pruebas de funcionalidad y se compromete a cumplir con el apartado Puesta a punto del sistema de información 
de este documento de acuerdo con el Anexo TI 1 (TI uno) Solicitud de pruebas de funcionalidad y envío de 
mensajería HL7. 
 
Puesta a Punto del Sistema de Información 
 
El proveedor adjudicado debe llevar a cabo la instalación y puesta en operación, del Sistema de Información e 
instrumentos necesarios para la atención del paciente, dentro de los 5 ( cinco días) naturales contados a partir de la 
emisión del fallo. 
El proveedor adjudicado será responsable de proveer la conexión de internet en la unidad médica subrogada para el 
envío de información al Instituto, de acuerdo a los estándares de seguridad establecidos en la ETIMSS 5640-023-
004. 
 
Certificación del Sistema de Información 
 
La Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos (CSDISA) dependiente de la 
Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico (DIDT), verificará la funcionalidad del sistema de información para 
su aprobación. Pudiendo realizarlos a través de la Coordinación Técnica de Servicios Digitales y de Información 
para la salud  
El proveedor adjudicado establecerá contacto con la DSDICDS, dependiente de la CSDISA, dentro de los 5 (cinco) 
días naturales siguientes a la fecha de emisión del fallo, cumpliendo con los siguientes puntos: 

http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo


El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 

 

 

O
R

G
A

N
O

 D
E

 O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

A
 D

E
S

C
O

N
C

E
N

T
R

A
D

A
 

E
S

T
A

T
A

L
 C

H
I
A

P
A

S
 

J
E

F
A

T
U

R
A

 D
E

 S
E

R
V

IC
IO

S
 J

U
R

ÍD
IC

O
S

 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 C

O
N

S
U

L
T

IV
O

 
 
 

 

L
o
s
 
a

s
p
e

c
to

s
 
ju

r
íd

ic
o

s
 
d

e
l 
p

r
e

s
e

n
te

 
d

o
c
u
m

e
n
to

 
fu

e
r
o

n
 
s
a

n
c
io

n
a

d
o

s
 
p

o
r
 
la

 
p

e
r
s
o

n
a

 
T

itu
la

r
 

d
e
 
la

 
J
e
fa

tu
r
a

 
d
e

 
S

e
r
v
ic

io
s
 
J
u

r
íd

ic
o

s
, 

e
n
 
c
u

m
p

lim
ie

n
to

 
a
 
lo

 
d

is
p

u
e

s
to

 
e
n

 
e

l 
a

r
tíc

u
lo

 
1

4
4
 

ú
ltim

o
 
p

á
r
r
a
fo

 
d

e
l 
R

e
g

la
m

e
n
to

 
In

te
r
io

r
 
d

e
l 
In

s
titu

to
 
M

e
x
ic

a
n
o

 
d

e
l 
S

e
g

u
r
o

 
S

o
c
ia

l, 
c
o

n
 
b

a
s
e
 

e
n
 
la

 
r
e

v
is

ió
n
 
r
e

a
liz

a
d
a

 
p

o
r
 
e

l 
D

e
p
a

r
ta

m
e

n
to

 
C

o
n
s
u

ltiv
o

 
e

n
 
té

r
m

in
o
s
 
d

e
l 

n
u
m

e
r
a

l 
7
.1

.3
, 

s
u

b
n

u
m

e
r
a

l 1
, d

e
l M

a
n
u

a
l d

e
 O

r
g

a
n
iz

a
c
ió

n
 d

e
 la

 J
e
fa

tu
r
a

 d
e
 S

e
r
v
ic

io
s
 J

u
r
íd

ic
o

s
 a

 s
o

lic
itu

d
 

d
e
 
la

 
U

n
id

a
d

 
A

d
m

in
is

tr
a
tiv

a
 
r
e

s
p
o

n
s
a

b
le

 
d

e
l 

m
is

m
o

. 
E

n
 
c
o

n
s
e

c
u
e

n
c
ia

, 
s
e

 
r
e
g

is
tr

ó
 
b

a
jo

 
e

l 
n

ú
m

e
r
o
: 

 O
O

A
D

/C
H

IS
/J

S
J

/D
C

/ 
A

D
Q

 
/2

0
2

5
/ 

1
8
9
 

/ 
S

E
IA

2
5
0

7
1

0
0

2
0

0
4

0
 

  
 

 
 

 
 

L
a
 
r
e

v
is

ió
n
 
ju

r
íd

ic
a

 
s
e

 
e

fe
c
tú

o
 
s
in

 
p

r
e
ju

z
g

a
r
 
s
o

b
r
e

 
la

 
ju

s
tific

a
c
ió

n
, p

r
o

c
e

d
im

ie
n
to

, té
r
m

in
o
s
 

y
 

c
o

n
d

ic
io

n
e

s
 

d
e
 

la
 

c
o

n
tr

a
ta

c
ió

n
, 

n
i 

d
e
l 

r
e

s
u

lta
d
o

 
d

e
 

la
 

in
v
e

s
tig

a
c
ió

n
 

d
e
 

m
e

r
c
a

d
o
 

c
o

r
r
e

s
p
o

n
d

ie
n
te

, n
i s

e
 r

e
a

liz
a

 s
o

b
r
e

 la
 p

r
o

c
e
d

e
n

c
ia

 y
/o

 v
ia

b
ilid

a
d

 d
e

 lo
s
 a

s
p

e
c
to

s
 té

c
n
ic

o
s
, 

e
c
o
n

ó
m

ic
o

s
 

y
 

la
s
 

d
e
m

á
s
 

c
ir
c
u

n
s
ta

n
c
ia

s
 

q
u
e

 
d

e
te

r
m

in
a
r
o

n
 

p
r
o

c
e
d
e

n
te

s
 

la
s
 

á
r
e

a
s
 

r
e
q

u
ir
e

n
te

, té
c
n
ic

a
 y

/o
 c

o
n
tr

a
ta

n
te

.                  

 

                                    
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                                

OOAD ESTATAL CHIAPAS                                                             
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS                                  

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 
 

 
CONTRATO N° SEIA250710020040 

CONTRATO EN FALLO  
N° 050GYR004T18825-176-00 

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS 

TRATADOS  
AA-50-GYR-050GYR004-T-188-2025 

 

 

 Página 16 
 

Firma de Acuerdo de Confidencialidad 
Designación de contacto responsable con sus datos 
Designación de sistema y empresa soporte 
Pruebas de funcionalidad 
 
a) Firma de Acuerdo de Confidencialidad 

 
El proveedor adjudicado del Servicio se compromete con el Instituto a firmar un acuerdo de confidencialidad, Anexo 
TI 2 (TI dos) Acuerdo de Confidencialidad, en el cual se establece que en ningún momento y bajo ninguna 
circunstancia podrá hacer uso de la información puesta a su disposición o generada durante y posterior a la vigencia 
de este contrato para un fin distinto al establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las del 
sistema y soporte,  responsabilidades económicas, penales y de cualquier otra índole a instancia del Instituto que 
deriven del incumplimiento de este acuerdo.  
 
b) Designación de contacto responsable con sus datos 

 
El proveedor adjudicado deberá notificar los datos de contacto de la persona responsable de establecer 
comunicación con el Instituto para todo lo referente al Sistema de Información, Anexo TI 3 (TI tres) “Designación de 
contacto responsable”. 
 
c) Designación de sistema y empresa soporte 

 
El proveedor adjudicado deberá notificar el(los) Sistema(s) de Información que propone implantar en las Unidades 
de Hemodiálisis y la empresa que le dará soporte, Anexo TI 4 (TI cuatro) “Designación de sistema y empresa 
soporte”. 
 
d) Pruebas de funcionalidad 

 
La prueba de funcionalidad, se realizará en las oficinas de la CSDISA, o donde el Instituto designe. El proveedor 
adjudicado solicitará una cita a la DSDICDS mediante un escrito libre en hoja membretada de la empresa, el cual se 
entregará en el área de Gestión de Correspondencia de la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico (DIDT), 
ubicada en Tokio 80, 5to. Piso, Col Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, C.P. 06600. 
 
La prueba final en sitio, se realizará una vez aprobado el punto anterior en la Unidad Médica adjudicada que el 
Instituto designe de acuerdo con el calendario de Despliegue, previamente acordado con las Unidades Médicas, con 
la versión aprobada del Sistema de Información en operación durante 24 (veinticuatro) horas naturales. Esta deberá 
ser solicitada a la DSDICDS, mediante un escrito libre en hoja membretada de la empresa, el cual se entregará en el 
área de Gestión de Correspondencia de la DIDT, ubicada en Tokio 80, 5to. Piso, Col Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, 
CDMX, C.P. 06600. 
 
 
Una vez que las pruebas de funcionalidad son aprobadas por la DSDICDS y el sistema queda avalado por la misma, 
El proveedor proporcionará un calendario de despliegue del Sistema Evaluado considerando todas las Unidades 
Médicas incluidas en los contratos, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales posteriores a la fecha de 
aprobación. 
 
El Instituto a través de la CDI en OOAD Delegación y los Administradores de los Contratos se reservan el derecho 
de evaluar cualquiera de las Unidades Médicas incluidas en los contratos para confirmar que la versión evaluada del 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 

 

 

O
R

G
A

N
O

 D
E

 O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

A
 D

E
S

C
O

N
C

E
N

T
R

A
D

A
 

E
S

T
A

T
A

L
 C

H
I
A

P
A

S
 

J
E

F
A

T
U

R
A

 D
E

 S
E

R
V

IC
IO

S
 J

U
R

ÍD
IC

O
S

 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 C

O
N

S
U

L
T

IV
O

 
 
 

 

L
o
s
 
a

s
p
e

c
to

s
 
ju

r
íd

ic
o

s
 
d

e
l 
p

r
e

s
e

n
te

 
d

o
c
u
m

e
n
to

 
fu

e
r
o

n
 
s
a

n
c
io

n
a

d
o

s
 
p

o
r
 
la

 
p

e
r
s
o

n
a

 
T

itu
la

r
 

d
e
 
la

 
J
e
fa

tu
r
a

 
d
e

 
S

e
r
v
ic

io
s
 
J
u

r
íd

ic
o

s
, 

e
n
 
c
u

m
p

lim
ie

n
to

 
a
 
lo

 
d

is
p

u
e

s
to

 
e
n

 
e

l 
a

r
tíc

u
lo

 
1

4
4
 

ú
ltim

o
 
p

á
r
r
a
fo

 
d

e
l 
R

e
g

la
m

e
n
to

 
In

te
r
io

r
 
d

e
l 
In

s
titu

to
 
M

e
x
ic

a
n
o

 
d

e
l 
S

e
g

u
r
o

 
S

o
c
ia

l, 
c
o

n
 
b

a
s
e
 

e
n
 
la

 
r
e

v
is

ió
n
 
r
e

a
liz

a
d
a

 
p

o
r
 
e

l 
D

e
p
a

r
ta

m
e

n
to

 
C

o
n
s
u

ltiv
o

 
e

n
 
té

r
m

in
o
s
 
d

e
l 

n
u
m

e
r
a

l 
7
.1

.3
, 

s
u

b
n

u
m

e
r
a

l 1
, d

e
l M

a
n
u

a
l d

e
 O

r
g

a
n
iz

a
c
ió

n
 d

e
 la

 J
e
fa

tu
r
a

 d
e
 S

e
r
v
ic

io
s
 J

u
r
íd

ic
o

s
 a

 s
o

lic
itu

d
 

d
e
 
la

 
U

n
id

a
d

 
A

d
m

in
is

tr
a
tiv

a
 
r
e

s
p
o

n
s
a

b
le

 
d

e
l 

m
is

m
o

. 
E

n
 
c
o

n
s
e

c
u
e

n
c
ia

, 
s
e

 
r
e
g

is
tr

ó
 
b

a
jo

 
e

l 
n

ú
m

e
r
o
: 

 O
O

A
D

/C
H

IS
/J

S
J

/D
C

/ 
A

D
Q

 
/2

0
2

5
/ 

1
8
9
 

/ 
S

E
IA

2
5
0

7
1

0
0

2
0

0
4

0
 

  
 

 
 

 
 

L
a
 
r
e

v
is

ió
n
 
ju

r
íd

ic
a

 
s
e

 
e

fe
c
tú

o
 
s
in

 
p

r
e
ju

z
g

a
r
 
s
o

b
r
e

 
la

 
ju

s
tific

a
c
ió

n
, p

r
o

c
e

d
im

ie
n
to

, té
r
m

in
o
s
 

y
 

c
o

n
d

ic
io

n
e

s
 

d
e
 

la
 

c
o

n
tr

a
ta

c
ió

n
, 

n
i 

d
e
l 

r
e

s
u

lta
d
o

 
d

e
 

la
 

in
v
e

s
tig

a
c
ió

n
 

d
e
 

m
e

r
c
a

d
o
 

c
o

r
r
e

s
p
o

n
d

ie
n
te

, n
i s

e
 r

e
a

liz
a

 s
o

b
r
e

 la
 p

r
o

c
e
d

e
n

c
ia

 y
/o

 v
ia

b
ilid

a
d

 d
e

 lo
s
 a

s
p

e
c
to

s
 té

c
n
ic

o
s
, 

e
c
o
n

ó
m

ic
o

s
 

y
 

la
s
 

d
e
m

á
s
 

c
ir
c
u

n
s
ta

n
c
ia

s
 

q
u
e

 
d

e
te

r
m

in
a
r
o

n
 

p
r
o

c
e
d
e

n
te

s
 

la
s
 

á
r
e

a
s
 

r
e
q

u
ir
e

n
te

, té
c
n
ic

a
 y

/o
 c

o
n
tr

a
ta

n
te

.                  

 

                                    
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                                

OOAD ESTATAL CHIAPAS                                                             
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS                                  

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 
 

 
CONTRATO N° SEIA250710020040 

CONTRATO EN FALLO  
N° 050GYR004T18825-176-00 

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS 

TRATADOS  
AA-50-GYR-050GYR004-T-188-2025 

 

 

 Página 17 
 

sistema sea la instalada en los equipos de cómputo que administran dichos procesos, teniendo en cuenta que el 
incumplimiento por parte dEl proveedor adjudicado activará los supuestos de penas convencionales y/o deducciones 
establecidas en los contratos. 
 
El Instituto a través de la  CDI en OOAD Delegación, y los Administradores de los Contratos, se reservan el derecho 
de evaluar cualquiera de las Unidades Médicas incluidas en los contratos y en caso de detectar un comportamiento 
irregular en el sistema de información que administran dichos procesos, se podrá revocar el certificado del sistema, 
teniendo en cuenta que el incumplimiento por parte dEl proveedor adjudicado activará los supuestos de penas 
convencionales y/o deducciones establecidas en los contratos. 
 
Una vez avalado el sistema de información, en caso de que El proveedor adjudicado requiera realizar 
posteriormente una actualización, deberá seguir el proceso de las Pruebas de funcionalidad y se compromete a 
cumplir con este apartado, para lograr la certificación de esta nueva versión del sistema de información, antes de 
implantarlo en sus unidades. 

 
Registro de Sesiones de Hemodiálisis en el Sistema 

 
Las sesiones de Hemodiálisis del mes deberán ser registradas en el sistema, cumpliendo con todos los requisitos 
establecidos en la (ETIMSS), 5640-023-004 Especificación Técnica del Sistema de Información de Hemodiálisis 
Extramuros y enviadas a la base de datos central del Instituto. 

 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos 
la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público 
para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
Asimismo, se obliga cumplir con las responsabilidades enunciadas en el Anexo 2, mismas que se insertan: 
 
a) El Instituto a través del servicio de (Medicina Interna o Nefrología), enviará al paciente con solicitud de 
subrogación (4-30-2/03) debidamente acreditada por el director de la unidad y/o subdirector médico y jefe de 
servicio, con resumen médico, con vigencia actualizada y los estudios complementarios de laboratorio y gabinete 
siguientes: Biometría hemática completa, pruebas de coagulación, química sanguínea glucosa, urea y creatinina, 
ácido úrico, sodio, potasio, calcio, fósforo TGO, TGP, proteínas totales, albúmina panel de hepatitis B y C, VIH y  
placa de tórax.  
 
b) El Instituto será responsable de extender las recetas de medicamentos, incapacidades, solicitudes de 
interconsulta, de laboratorio y gabinete en caso necesario para cada paciente incluido en el servicio de hemodiálisis 
subrogada materia del presente documento. 

 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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c) El Instituto, ratificará la continuidad del servicio de cada paciente, a través de la verificación de la vigencia de 
derechos actualizada.  

 
d) El Instituto dará continuidad a la atención de complicaciones propias de la hemodiálisis de cada paciente, que 
haya requerido traslado de la unidad de hemodiálisis subrogada a la unidad hospitalaria del Instituto.  

 
e) A través de personal autorizado por el Instituto, realizará visitas de supervisión a la unidad de hemodiálisis 
subrogada, a efecto de verificar la debida prestación del servicio en forma integral, ininterrumpida a lo descrito en el 
Anexo T4 (T-cuatro) Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis subrogada, del presente documento. 

 
f) Para pacientes seronegativos aplicar vacunación contra hepatitis B con doble dosis al ingresar al programa de 
hemodiálisis subrogada, en caso de no tenerla y completar su esquema de vacunación. 

 
g) Procedimiento de transfusión en caso necesario y previa valoración médica. 

 
h) En el caso de los accesos vasculares el Instituto será responsable de enviar al paciente a la unidad de 
hemodiálisis subrogada con un acceso vascular temporal o definitivo funcional. 
 
DECIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al DR. FERNANDO FRANCO VARGAS, 
COORDINADOR DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, del “EL INSTITUTO” en el Órgano De Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal en Chiapas, con RFC.  quien dará seguimiento y verificará 
el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como 
las contenidas en la propuesta técnica. 
 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a 
realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para EL INSTITUTO, sin perjuicio de la 
aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
EL INSTITUTO a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial 
o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la 
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos 
lo permita. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dichos servidores públicos de 
“EL INSTITUTO” tendrá carácter de Administrador del Contrato la persona que lo sustituya en el cargo o aquél que 
designe el área requirente. 
 
Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y 
efectivamente prestados.  
 
Se realiza mediante lo solicitado en el Anexo T4, Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis subrogada 
 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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DECIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 
PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales 
se calcularán DE ACUERDO A LOS SUPUESTOS Y PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN LA TABLA QUE A 
CONTINUACION SE INSERTA, ASI COMO, EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2, sobre el 
monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI 
o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien 
en el siguiente pago. 
 
De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
Instituto podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento total parcial o deficiente 
en que pudiera incurrir el  participante adjudicado respecto de las partidas o conceptos que integran el presente 
contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo. 
 
Dichas deductivas serán determinadas en función de los servicios que hayan sido prestados deficientemente y 
deberán ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales 
y deducciones, según sea el caso, así como de notificarlas al participante adjudicado para que éste realice el pago 
correspondiente y le notifique las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor. 
 
Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. 
El Instituto descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el participante adjudicado 
presente para su cobro. 
 
Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio, se calcularán, por cada día de atraso en la prestación 
del servicio, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Concepto Niveles de servicio 

Unidad de 
medida 
para la 

deducción 

Deducción 

Límite de 
incumplimient

o motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimien

to 

Administrador 
del contrato 

será 
Responsable 
del cálculo, 

notificación de 
la deducción 

La transición del 
acceso vascular 
temporal por un 
acceso vascular 
definitivo para los 
pacientes con 
permanencia en 
el programa, no 
deberá ser por un 
tiempo mayor de: 

3 (tres) meses de 
haber ingresado a 
la unidad de 
hemodiálisis 
subrogada. 

Falta en el 
cambio, a 
algún 
paciente(s)  
del acceso 
vascular 
temporal 
por el 
definitivo 
en el plazo 

El 5% sobre 
el valor total 
de la factura 
mensual 
más el IVA, 
cuando 
ocurra  que 
a algún 
paciente(s) 
no se le 

El límite de la 
deducción 
será de hasta 
el 10% del 
monto 
máximo  del 
contrato 

Jefe de 
Servicio de 
Nefrología,  
de Medicina 
Interna O 
Director de 
Unidad 
Médica  en 
OOAD   

Jefe de 
Servicios 
Administrativo
s  



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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Concepto Niveles de servicio 

Unidad de 
medida 
para la 

deducción 

Deducción 

Límite de 
incumplimient

o motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimien

to 

Administrador 
del contrato 

será 
Responsable 
del cálculo, 

notificación de 
la deducción 

establecido haya 
realizado el 
cambio. 

Reporte  de  
laboratorio 
acreditado, de las 
pruebas 
realizadas para 
asegurar la 
calidad del “Agua 
de Diálisis” de 
acuerdo con las 
especificaciones 
de la NOM-003-
SSA3-2010  
  
La unidad en 
funcionamiento, 
deberá contar 
con un resultado 
de análisis 
bacteriológico. 
 

Resultados de 
análisis 
bacteriológico 
dentro de los 
parámetros 
solicitados por la  
NOM-003-SSA3-
2010 

Cumplir 
con las 
especificaci
ones de  la 
calidad del 
agua   de 
acuerdo 
con  la 
NOM-003-
SSA3-2010 

5% sobre el 
valor total 
de la factura 
mensual  
más IVA. 

El límite de la 
deducción 
será de hasta 
el 10% del 
monto 
máximo  del 
contrato 

Jefe de 
Servicio de 
Nefrología,  
de Medicina 
Interna O 
Director de 
Unidad 
Médica  en 
OOAD   

Jefe de 
Servicios 
Administrativo
s  

Reporte original 
por un laboratorio 
acreditado, de las 
pruebas 
realizadas para 
asegurar la 
calidad del “Agua 
de Diálisis” de 
acuerdo con las 
especificaciones 
de la NOM-003-
SSA3-2010 y las 
recomendaciones 
de la AAMI. 
La calidad de 
agua deberá 
contar con 
resultado de 
análisis químico. 

Resultados de 
análisis químicos 
dentro de los 
parámetros 
solicitados por la 
NOM-003-SSA3-
2010 

Cumplir 
con las 
especificaci
ones de  la 
calidad del 
agua   de 
acuerdo 
con  la 
NOM 003-
SSA3-2010 
y las 
recomenda
ciones de 
la AAMI. 
 

5% sobre el 
valor total 
de la factura 
mensual 
más IVA 

El límite de la 
deducción 
será de hasta 
el 10% del 
monto 
máximo  del 
contrato 

Jefe de 
Servicio de 
Nefrología,  
de Medicina 
Interna O 
Director de 
Unidad 
Médica  en 
OOAD   o 
Jefe de 
Servicio  

Jefe de 
Servicios 
Administrativo
s  

Dotación del 
mismo número de 
catéteres 
temporales o 

Dotación del mismo 
número de 
catéteres 
temporales o 

Por cada 
día natural 
a partir de 
la fecha en 

2.5% diario,  
sobre el 
valor total 
de la factura 

El límite de la 
deducción 
será de hasta 
el 10% del 

Jefe de 
Servicio de 
Nefrología,  
de Medicina 

Jefe de 
Servicios 
Administrativo
s  



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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Concepto Niveles de servicio 

Unidad de 
medida 
para la 

deducción 

Deducción 

Límite de 
incumplimient

o motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimien

to 

Administrador 
del contrato 

será 
Responsable 
del cálculo, 

notificación de 
la deducción 

permanentes que 
fueron colocados 
a pacientes 
referidos a 
subrogación el 
mes inmediato 
anterior más 
2(dos) catéteres 
temporales o 
permanentes 
como lo solicite el 
jefe de servicio 

permanentes que 
fueron colocados a 
pacientes referidos 
a subrogación el 
mes inmediato 
anterior más 2(dos) 
catéteres 
temporales o 
permanentes como 
lo solicite el jefe de 
servicio 

que debió 
ser 
entregada 
la totalidad 
de dotación 
de 
catéteres. 

mensual sin 
incluir  IVA 

monto 
máximo  del 
contrato 
Médico 

Interna O 
Director de 
Unidad 
Médica  en 
OOAD   o 
Jefe de 
Servicio  

 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del 
esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL INSTITUTO”, cuyá 
notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 30 días naturales posteriores al 
incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DECIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de 
los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el ANEXO DOS parte integral del presente 

contrato,  “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente DE 
ACUERDO A LOS SUPUESTOS Y PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN LA TABLA QUE A 
CONTINUACION SE INSERTA, ASI COMO, EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 por 

cada día de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus 
respectivos anexos. 
 

Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Administrador del 
contrato será el 

Responsable del cálculo, 
notificación de la pena 

Reporte original por un 
laboratorio acreditado, de 
las pruebas realizadas 
para asegurar la calidad 
del “Agua de Diálisis” de 

Por cada día natural 
de atraso en la 
entrega del reporte 
resultados de 
acuerdo con las 

2.5% diario 
sobre el valor 
total de la 
factura mensual 
sin incluir el IVA 

Jefe de Servicio de 
Nefrología, de 
Medicina Interna O 
Director de Unidad 
Médica  en OOAD    

Jefe de Servicios 
Administrativos  



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Administrador del 
contrato será el 

Responsable del cálculo, 
notificación de la pena 

acuerdo con las 
especificaciones de la 
NOM-003-SSA3-2010  
  
La unidad en 
funcionamiento, deberá 
contar con un resultado 
de análisis bacteriológico. 
 

especificaciones de 
la NOM 003-SSA3-
2010 

Reporte original por un 
laboratorio acreditado, de 
las pruebas realizadas 
para asegurar la calidad 
del “Agua de Diálisis” de 
acuerdo con las 
especificaciones de la 
NOM-003-SSA3-2010 y 
las recomendaciones de 
la AAMI. 
La calidad de agua 
deberá contar con 
resultado de análisis 
químico. 

Por cada día natural 
de atraso en la 
entrega del reporte 
resultados 
químicos, de 
acuerdo con las 
especificaciones de 
la NOM 003-SSA3-
2010 

2.5% diario 
sobre el valor 
total de la 
factura mensual 
sin incluir el IVA 

Jefe de Servicio de 
Nefrología, de 
Medicina Interna O 
Director de Unidad 
Médica  en OOAD    

Jefe de Servicios 
Administrativos  

El participante adjudicado 
establecerá contacto con 
la División de Servicios 
Digitales y de Información 
para el Cuidado Digital de 
la Salud (DSDICDS), 
dependiente de la 
CSDISA, a efecto de 
establecer la estrategia 
de cumplimiento de los 
siguientes puntos: 
Firma del Acuerdo de 
Confidencialidad 
Designación de contacto 
responsable con sus 
datos 
a) Designación de 

sistema y empresa 
soporte 

b) Solicitud de Pruebas 
de funcionalidad 

Por cada día natural 
de atraso a partir de 
que se exceda el 
plazo establecido  
de los 5 días 
naturales siguientes 
a la fecha de 
emisión del fallo. 

1%, sobre el 
valor que 
representa el 
costo de las 
sesiones 
realizadas en 
mes de 
incidencia, sin 
incluir el IVA. 

División de Servicios 
Digitales y de 
Información para el 
Cuidado Digital de la 
Salud (DSDICDS) 

Jefe de Servicios 
Administrativos  



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Administrador del 
contrato será el 

Responsable del cálculo, 
notificación de la pena 

 

Instalación y puesta en 
operación, del Sistema de 
Información e 
instrumentos necesarios 
para el otorgamiento de 
del servicio 

Por cada día natural 
de atraso a partir de 
que se exceda el 
plazo de los 5 
(cinco) días 
contados a partir de 
la emisión del fallo. 

2.5% diario  
sobre el valor 
que representa 
el costo de las 
sesiones 
solicitadas en el 
mes de 
incidencia, sin 
incluir el IVA. 

División de Servicios 
Digitales y de 
Información para el 
Cuidado Digital de la 
Salud (DSDICDS), 
Coordinador 
Delegacional de 
Informática  

Jefe de Servicios 
Administrativos  

El participante 
proporcionará un 
Calendario de Despliegue 
del Sistema Evaluado 
considerando todas las 
Unidades de Hemodiálisis 
incluidas en el contrato.  

Por cada día natural 
de atraso a partir de 
que se exceda el 
plazo de 5 (cinco) 
días naturales 
posteriores a la 
fecha de 
aprobación del 
sistema de 
información. 

1.5%, sobre el 
valor que 
representa el 
costo de las 
sesiones 
realizadas en 
mes de 
incidencia, sin 
incluir el IVA. 

División de Servicios 
Digitales y de 
Información para el 
Cuidado Digital de la 
Salud (DSDICDS)  

Jefe de Servicios 
Administrativos  

Registro de la información 
de la sesión realizada, en 
la base de datos central 
del Instituto, conforme a 
la (ETIMSS), 5640-023-
004 Especificación 
Técnica del Sistema de 
Información de 
Hemodiálisis Extramuros, 
necesario para la 
transmisión de datos a la 

Por cada día natural 
de atraso a partir de 
que se exceda el 
plazo establecido 
de las 24 horas 
posteriores al 
otorgamiento de la 
sesión 

2.5% diario 
sobre el valor 
total de los 
sesiones 
otorgadas, no 
registradas y no 
transmitidas en 
el lapso 
establecido a la 
base de datos 
central del 

Coordinador 
Delegacional de 
Informática (CDI)  

Jefe de Servicios 
Administrativos  



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Administrador del 
contrato será el 

Responsable del cálculo, 
notificación de la pena 

base de datos central del 
Instituto. 

Instituto, sin 
incluir el IVA. 

 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo 

electrónico, dentro de los 30 días naturales posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  

 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que 
se detalla a continuación:  

 
Pca = (%d)(npa) (vbspa). 
  
Dónde: 
%d= porcentaje determinado en la convocatoria de la licitación pública, invitación a cuando menos tres 
personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en la entrega de bienes o en el inicio de la 
prestación del servicio o arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”. 
Pca = pena convencional aplicable.  
npa = número de periodo de tiempo de atraso contabilizado según corresponda.  
vbspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA. 

 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo 
previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante 
de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del 
monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 
20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
DECIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate 
una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SEPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación 
del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO DOS del presente contrato. 
 
DECIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”  
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DECIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se 
deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGESIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a 
EL INSTITUTO o a terceros.  
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de 
Declaraciones de este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste, utilizando los medios correspondientes al 
caso, garantice salvaguardar a “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del 
presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o 
de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 
fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que 
le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 
pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de 
gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron 
origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 
VIGESIMA TERCERA.  TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
  
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad 
o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la 
cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 
fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL 
PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la 
fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” 
incurra en alguna de las siguientes causales:  



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 
contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 
INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 
sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 
auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 
para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 
garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 
contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 
m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL 
INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” 
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera 
fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 
deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo 
de “EL PROVEEDOR”.  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa 
vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que 
la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por 
los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta 
de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el 
artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen 
en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo 
que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la 
atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el articulo 66, segundo párrafo de la “LAASSP”, y 
el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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VIGÉSIMA SEPTIMA. CONCILIACION 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 
109, 110, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en 
el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato 
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto 
en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la ciudad de Tapachula, 
Chiapas, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
RELACIÓN DE ANEXOS. Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las 
partes y forman parte integrante del presente contrato, están completos y se encuentran en el expediente que obra 
en las oficinas del Administrador del contrato, los cuales se detallan a continuación: 

 
Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 

Anexo Uno (1) “Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
Anexo Dos (2) “Anexo Técnico, Términos y Condiciones” 
Anexo Tres (3) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” y Acta de Fallo” 
Anexo Cuatro (4) 
Anexo Cinco (5) 

“Documento de designación del Administrador del Contrato” 
“Opiniones SAT, INFONAVIT, IMSS, Formato de Póliza” 

 
 
 
 
 
 
 
 



El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación que se señala. 
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Por lo anterior expuesto, “LAS PARTES”, manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 
POR “EL INSTITUTO” 
 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

 
 
 
 

DR. HERMILO DOMÍNGUEZ ZÁRATE 

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
CHIAPAS, ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN VII 
DEL ARTÍCULO 155, EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IV, INCISO A) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 

 
 
 
 

  

 

DR. FERNANDO FRANCO VARGAS 

Administrador del contrato 

 

 

 

COORDINADOR DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 

A LA SALUD 

 

 

 

 
POR  “EL PROVEEDOR” 
 

                     

MARIA BEATRIZ AGUIRRE MONTIEL 

 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA MORAL 

“HEMOQUID S.A. DE C.V.” 

 

 

 

 

HEM000920DI1 

 
Las firmas que anteceden forman parte del contrato con número interno 050GYR004T18825-176-00, y, número 
de contrato SEIA250710020040, correspondiente al “SERVICIO DE HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (HGZ No. 1 
TAPACHULA) DEL RÉGIMEN ORDINARIO, PARA EL EJERCICIO 2025”, celebrado entre el INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL y la moral HEMOQUID S.A. DE C.V., en su calidad de proveedor. 
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